
\)~\DOS Í11f:' 
aS ~~ ~..... ·t~ 
~ ,1:, J.%~,~" w~~~c;-,, ~ i,:~;,i:)\J ) li)~ , 

t;; · 11~#
1

~t~:~At~~~ ·5 w.~~~, ~ . 1,. ·%·1~;~~~~~~ ~~ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2016 
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1 ··~~~~~ SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
!: SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PPDERJUDICIALDELA FEDERACIÓN CONSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 
TREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 

l
. En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio SGA/MOKM/115/2019 del Secretario General de Acuerdos Sin registro 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Documental recibida a las catorce horas con cuarenta y dos minutos del día en que 
se actúa en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. \ · 

Ciudad de Méxi~a seis de mayo de dos mil diecinQe. 

Visto el oficio de cuenta del Secretario G~al de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cont~ la transcripción de los 

puntos resolutivos dictados en la presente ~~n de inconstitucionalidad y 

toda vez que el Tribunal Pleno en sesión ce~da el día de hoy determinó 

que la referida declaración de invalidez~ ~otifique, a los poderes Legislativo 

y Ejecutivo, inclusive, al Instituto de Tra~rencia y Acceso a la Información, 

todos de Tamaulipas, se ordena ~~otificación por oficio. 

Por otra parte, con fundame~n los artículos 1 O, fracción IV1 y 592 de 

la Ley Reglamentaria de }F8 "Fracciones y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los 'Mdos Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 5, fracción Vll~exto Transitorio4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República~í como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio5 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:[ ... ] 
VII. 1 ntervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y [ ... ]. 
4 Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
s Artículo Décimo Séptimo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
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del Decreto por el que se r1::rforrnan, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución IPolftica dE~ los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorc1:~ y con lo cleterminaclo por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del a1ío en curso6, 

notifiqwese también a lai n~ferida Fiscalía ~¡r a la Consejería .Jurídica dc3!1 

Gobílerno Federal .. 

Notiifíques1~. Por lista, por oficio a las partes y :!~nJ3U residencia oirícial al 

Instituto de Trar:isparencia:._y_~~C..Q&so a la lnforrnació1:1 de TamauliQas. 

A e-fecto de rnalizar lo anterior, re~mítase la ver!sión dligitalizada d4~1 

presenb~ acmndo, así como de~ oficio SGAJMOKM/115/2019 dc~I 

Secretario General de A.cwerdos de la Suprema Corte de Justicia de ia 

Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstít:ucionalicla.cl, a la Oficina de· Correspondenciia 

Común de los Jl1uzg1ados de Distrrito en ell Estado de TamaulipasJ con 

residencia en Ciiudad ViiictoriR, por conducto del MINTERSCJN, regulado 

en el Acuerdo General Plenarío 1;u2014, a fin de que genenS? la boleta de 

turno qw~ le corresponda :y la 43!nvíleni al órgano jjuriisdiccional en t11.ffno, 

a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto e-n los artículos 1577 de lla 

l. Los asuntos en los que la Procuracluría General de la Flepública ejerza la rnpresentación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones 1je inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, clel artículo 105 ele esta Constitución que se adiciona porvi1tud de este Decreto, 
quei se encuentren en trámite a la entrada en vi¡ior de las disposiciones a que ~;e refiere el Transitorio anterior, 
detlerán remitirse dentro de los veinte (jías l1ábiles siguientes a la depend13ncia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Con!;ejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
6 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFENl23712019, de once de marzo 
de {los mil cliecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "f-lago de 
su conocimiento que r:m sesión privada celebraa'a el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista t~n 
los asuntos relativo~;: a1 las controve1rsias constitucionales, acciones d·e inconstitucionalidad, e,n los 
recursos cfeducidos de esos expedientes, además di~ Jos juicios sobre cumplimiento d1~ los 
convenios de coordlm1ción fiscal, !érnto a la Fiscalía Ge1m:~ral de .la f~epública como al Consejero 
Jurídico de,/ Gobiernl'J federal'." 
7 Artículo 15~r. Las dilig1sncias que deban practicarse fuera de las oficinas ele la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevar;án a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al 1:ifecto comisione el ór~1ano que conozca clel asunto que las motive. 
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~~-:;,~(\\~1!"·~~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

¡ ·~··~ -~~,,.. ... -...:~ 
primeroª, y 59 de la ley reglamentaria de la materia, lleven a 

P DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
s PREMACORTE DE Jusnc1A DE LANAc10N · cabo, con carácter de urgente, lleve a cabo la diligencia 

1 de notificación por oficio, al Instituto de Transparencia y 
1 

Acceso a la Información de Tamaulipas, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29810 y 29911 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el ~TERSCJN, hace 

las veces del despacho 488/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero 12, del citado Acuerdo General Plenari~2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional, a fin de que en au~ de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo dev~debidamente diligenciados 

por esa misma vía, incluyendo la constanci~e la que se advierta que el 

s onda dili enciar la resente 

8 Artículo 4. Las resoluciones deberán notif /\~ 1 día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entre~n el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica.~ 
9 Artículo 5. Las partes estarán obligad a cibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. so de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias~ puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encamen e al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban pr ticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
11 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
12 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original[ ... ]. 
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cmnunicación .J~ficial t9n].«LJ:ono~~mier~!;o de "_ll~s . .refe1ridlos _Quntos 

re!SO~utivos. ---·---

Lo proveyó y firma el Minis1tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Preside111te de la SlLiprema Corte~ de Justicia de la Nación, quien actlJa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite de 

Contmversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de lla 
' 

Subsecretaría Geineral de .iÓ1cuerdos de este .A1lto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma part13 del proveído de seis de mayo de dos mB diecinueve, dictado p~r ~I 
Ministro Arturo 2'.aldívar Lelo dH Larrea, Presiden1te de la Suprema Co11e de Jusot1c:1a 
de la Nac:ión, en la acción de inconstitucionalidad 37'/2016, promovida por la 
Prócuradora Genmal de la Rep1Jblica. Conste" \ 
J1'-fL ll~VJJ Of:1 ' 
\ I , / \ l 1 
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